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Lo« Edictos y Anuncio* d* 
pcTticulare* y oflclsilw CPH 
•ean d« pa<d, eatísfarán » ra
zón de »03 peseta* pon LIMEA 
y lo« que *e«n de prsrio pa<e,

■ Pot un Mee......................n’tl
Per tT«* meeee..................n’M
Por Mis men»*..................m'M

l’or un afio.....................l«’0e

MUsBero «uelto : 1 peseta

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pabliea les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para »u ¡Msercióo, _ comonicaoiones ^u-

M' tosarán a razón 4« GW 
CUENTA otas», por PALABRA, 
cualquiera quo tea ol ort<oa 
dol edicto.
Loe Intereeadoe acreditara® aa 
ím d« la poblioaelón y per mo
dio de la correspond lent* ««ru 
do pago, haber aatlsfeObe m

Hasta tres mese* t y fechas 
anterloi^ I peseta*

no vengan registradas del Gobierno Civil de ha Provincia.

cobro d* la suscripción es adeilantado ¡ por tanto sólo as atenderán las suecrlp- 
cioeAB que vayan a compaña das de st. importe debiendo hacerlo loa d« fuera 
te la oepiial por medio de libranza dot Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Importe en la Depositarla do 
Fondo* Provindsle», sin cuyo 

no Nd lnee^taria.
—Loyes—obüflfarto en la Pobineula, lelas adyacente*, Canarias, y terrltoirios 

de Africa eujesoe a la legislación peninsular a los veinte día* do su peosoaifa. 
ción 61 en ellas no es dlspusV ve otra cose. Se entiende hecha la ?romulr«clAs 
el día en que termina 1« Inserción de la Ley en «1 «Boletín Oficial del IgXUde»

Administración de 
juslicia

REQUISITORIA
; 1181

Armenia llertblndez Gabarri 
(a) La Loca de 60 años, natural 
de Igea (Zaragoz i) hija de Anto
nio y de Rerejíla domiciliada úl
timamente en Logroño compare
cerá ante el juzg ido de Instruc- 
cción de Logroño dentro del tér
mino de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa x\.° 3*12 de 1.95'^ que se 
le sigue en; es te juzgado por el 
delito de hurto'; ipercibién .lole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en 1'1 s de-más responsabili
dades que determiua la Ley.

Por tinto ruego a todas las 
Autoridade.s y ordeno a la Poli
cía judicial procedan a la busca 
y capturi de dicha procesada y 
de ser hm ida se puesto a dis
posición do este juzgado

DaJi) CiT Logroñ a, 25 de octu
bre de 1.952 .

El juez de Instrucción,

1601

1720
Para notificar el embargo de 

fincas a contribuyentes, cuyo 
domicilio se desconoce.

D. P'rancisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de- contribuciones 
de la zona de Villamediana de 
Iregua, a la que corresponde el 
pueblo de Ribraírccha.

HAGO SABER> Que en el ex
pediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución 
Rústica, del término municipal 
indicado, pertenecientes a los' 
ejercicios de 1951 y anteriores, 
he acordado y se ha practicado 
el embargóle fincas de los deu
dores que a continuación se ex
presan:*

A Harederosde D. je'sús Diez 
Martínez.

A D. Manuel Galilea Nozal.
A D.^ Vicenta Martínez Sáez.
A Herederos de D.* Juana Re

villa Crucifijo.
Y cqmo quier.i que los .mencio

nados deudores, no . residen en 
este término r. un cina\ ni han 
participado a l i Delegación de 
Hacienda de e;;ta privincia el 
lugar ne su residencia, o el de la 
persona qu<' ha de represen’ar
les, se les noti i 'a p -r medio del 
presente, qiíe se .insertará en el 
BOLETIN O ETC LA L de provin
cia, según dispone el artículo 84 
del vigente Estatuto de Recau

dación y se les requiere para 
que en el plazo de ocho días, a 
contar de su publicación de ese 
edicto, se personen en este ex
pediente o nombre representante 
que lo veriíque, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo, se
rán declarados enr» beldía 5^ no 
se les practicará ninguna otra 
notificación ni reqm cimiento.

Ribafrecha a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

El Recaudador
1524

f ' T— — ———• —

Ai[rupaciún de Ayaniamipn- 
tü para Administración de 
JnsticiaJJyduzgadn comar
cal de Sanio iiuniingo de la 

Calzada

EDICTO 
i . 1782

Habiéndose formado los pre
supuestos ordinarios de estas 

! Agrupaciones para atenciones 
í de Administración de Justicia y 
¡ Juzgado Comarcal, para el pró- 
I ximo ejercicio de 1953, quedan 

expuestos al público en esta Se
cretaría municipal, por término 
de quince-días, a fin de que pue
dan ser examinados, presentar
se durante dicho plazo las recla- 
macion'es que se estimen perti
nentes. 7

Santo Domingo de la Calx ida 
a 20 de octubre de l .952.

El Alcalde Presidente,
1572

Tesorería de Hacienda
ITINERARIO DE COBRANZA

CORRESPOXDIENTE AL 
CLARTO TRIMESTRE DE!. I 
ACTUAL ANO DE 1952, COM- 
PREXSIVO DE LAS DISTIN

TAS ZONAS DE LA PRO
VINCIA

ZONA DE i;a capital
1824

La cobranza voVmta<r!a de ’.as. 
contribuciones Rústica, Urbana, 
l.nduLstriar, Utilidades; v demá.s 
In^pnestos que se sadí^facen lUi- 
diante reciibo taónario, cowresp* 
diente a! cuarto trimestre del tino 
actual, tendrá Ligar en esta (^a 
pitail durainte lllos días 1 de No

viembre al 10 de Diciembre, am
bos inclusGe, llevándole- los re- 
cibo^ a domicLlo,- .siiempre ‘ que 
éste no radique en el ertraradio, 
por líos Auxiliares de la Recauda
ción, dentro de 1©« pnrheres trein
ta días del paro expresado.

Se hace saber, que düm-ntc todo 
el pazo señalado para a cobranza 
vO'lutnaria, ’-os contribuyentes que 
no hubieren satisfecho su^ cuotíis 
al .Intentarse d’ cobró en sus do 
miclliios, podrán hacer éstas efec
tivas, sin recargo, én ¡as Oficinas 
de la Recaudación, establecidas en 
la Calle de DuqueSa d” ,1a \’icto- 
ria, número 44, entresuelo, duran
te las horas reglamentarias : ad
virtiendo que si dejaN’n t-anscu- 
rrir el día 10 de diciémbre sin sa
tisfacer sus riecibo-s, incurrirán en 
apremio con e Irecargo de, 20 por 
too por único grado, sir más no 
tificación ni requerimiento’ pero 
si pagan .su« débito» desde el 21 
al ú'tirno día jindicado de’ mes de 
diciembre, ambos, ilncusive. ^úáo 
tendrán que ’Satisfacer como necar-

I go el 10 por 100 de sus débito-s.
Igualmente se previeme que, la 

abstención de pago en tíos trimes
tres consecutivos al presentar lo® 
reeibos el Agente de a Recauda
ción, se entenderá como renuncia 
ail cobro .-(iomidilllario, (piedando 
relevado de efectuarlo en x- Suce
sivo e' Recaudador mientra.s el 
propio fcq'ntlribuvjente no "o Inte
rese por escrito.

La Ofi^Tna recaúdátoria estará 
abierta al público todos hj® días 
durante las hora® de.g a 13. ex
cepción Hecha de -líos días 1 a’ to 
de diciembre, en que además de 
lia 'Shoras citadas de la mañana, 
quedarán habi itadas para el ser- 
vlvio de cobranza, de ’as 15 a das 

. TQ horas ; Ihabpitándose igualmen
te en tilo® días 21 a’ ú'timo inclu
sive de’ citado mes de diciembiie 
como lionas extraordinarias para 
que lo® contribuyentes puedan ®a- 
tisfadér los débitos del refeddo 
triimesitre con el recargo de’ 10 /por 
TOO únicamente, de la® 16 a ’as iS 
hora®, en cumplimiíento de lo esta
blecido en los artíeu’os 6r y 75 
deí Estatuto de Recaudac.'ón de 
29 de dicieníbre de 1948.

ZONA DE ALESANCO
Alesauœ, 5 y 6 de noviembre 
Azof na, 5
Hadarán, 6 y 7
Baño® de Río Tobía, 11 v 12 
Berceo, 8 
Bobad'lilla, ir 
Canales, 2 
Canilla®, 4 
Cañas, 4
Cárdenas, 6 
Coidovín, 7 
Estol lo, 7 
Hormilla, 13 
llorín ill leja, 14

Mansidla, 3
Matute, 10
San Isidoro, 5
San Millán de da Cogolla, 6
Tobía, 10
A’^illar de Torre, 4
Villarijo, 4
Villavelayo, 3 
5’i lia verde, 12

ZONA DE ALFARO

AÍ<Íeanueva, del 3 a!; 6’ de novie.m- 
bre.

Alfaro, del i de noviembre'ei 10 
de diciembre.

Rincón de Soto, ciel 17 a’I de 
inoviembre.

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, del 20 de noviembre a’

10 de diciembne.
Arncdjülo, 21 de noviembre
Cor era, 5
EEnc’iso, 5
GalH’ea, 7.'
Herce, 3
Muralla, 3
Muro die .Agua', 14
Poyales, 4
Préjano, 12 .
El Redal, 8
Santa Eulalia, 7
Turruncún 17
Afillarroya, 17
Zarzosa, 7

ZONA DE AUTOL
Autol, 3, 4 y 5 fie noviembre
Bergasa, 6
Bergasilla®, 7

'/Las Molinos, ii y 12
Quel, 19 y 20
Robres del Castillo, 20
Tudleíllla, 13 y 14
Villar de Arnedo, 17 y 18

ZONA DE CALAHORRA
Aibcanadre, 6, 7 y S de novienfbre
Ausejo, 10, II y 12
Calahorra, del 17 de noviembre

al .10 de dicle.Tibre
Pradejón, 13, 14 y 15 de noviem

bre.
ZONA DE CERVERA

AguLar, ii y 12 die noviembre
Cervera, 5, 6, 7^8
Carnago, 18, 19 y 20-
Grávalos, lo
Igea, 13 y 14
XWajdn, 3
Vaidemadera, 4

ZONA DE HARO
Abaos, 5 de noviembre
Anguoiana, 3
Briiñas, 17 y
Brion eís, 3, y 4
CaSalarreina, 14 y 15
Castañare®, 17 y 18
Cellórigo, 3
Ci'huri, 4
Cuzcurrita, 10 y ii
Foncea, 475
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Fonzafedhe, 6 y 7
Ga^bárrulB, 10
Giimiliieo, 6
Haro, deV 3 al 8
Ochánduiri, 20
Ollauri, 6
Rodezno, 5
Sajazarra, 11 y 12
San ASensio, 6, 7 y 8
San Vicente, 11 y 12
Tirgo, ip f
Toeviana, 20 y 21
Villalba, 17
Zarratón, 7 y 8

ZONA DE NAJERA

Angina-no, 10 y ii
Arenzana de Abajo,, 7
Arenzana de Arriba, 5
Bfezares, 5
Brieva, 3
Cam/provín, 12
Ca^Toviejo, 14
Huérfcanos, 15
LedeSma, 13
Manjarrés, 6
Nájera, 28. 29 y 30
Pedroso, i3
Santa Coloma, 14
Tricio, 18
Uruñue’a, 17
Ventosa', 8
Ventrosa, 4
Viinlegra de Abajo, 4
VJniegra de Arriba, 3
ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañarets, 5 de noviembre
Baños de Rioja, 6
Cidamón, 5
Cijrueña, 11 . • •
Corporales, 18
Ezcaray, 2 y 3
Grañón, 10
Hervías, 15
Herraméllurt, 12
Lelva, 7
Manzanares, 11
O j acastro, 13
Pazuengo^, 19
San<MiIlán de Yócora, 20
San Torcuato, 5
Santurde, 14
Santurdejo, 17
lormantois, 8 %
Valgañión, '4
VillaMbasr, 6
Villarta Quintana, 10
Zorraquín, 4
Santo Domingo, del 22 ail 30.

ZONA DE TORRECÍLl A

Laguna, 3 de noviembre
San Román, 4
Cabezón, 5
Jalón, 5
Terroba, 6
Soto, 6
A jam il', 7
Rabanera, 7
Muro, 8
Torre, 10
Santa María, 10
MontalVo, 11
Luezas, 11
Trevi jano, 12
Hornillos, 13
La Santa, 13
Lianriba, 14
Lumbreras, 17
Villosiada, 18
Ortigosa, 19
Pradillo, 20
GalIUnero, 20 .
Villanueva, 21
Aümarza, 22
Pin illos, 22
El Rasiilo, 24
Nieva, 24
Torrecilla, 25 v 26
Nestares, 27
ZONA DE VILLA-MÎED1ANA

Agoncillo, 8 de noviembre
Albelda, 14
A^berTte, 10 y ii

j Ceniteero, 20, 21 y 22
Oliavijo, 2
Daroca, 24
Entrena, 15
Fuenmayor, 18 y 19
Hornos, 24
Lagunilla, 4 y 5
Lardero, 10 y ii
Leza, I
Medrano, 17
Murillo, 6 y 7
Nalda, 13
Navarrete, 18 y 19
Rlbafrecha, y 5
Santa Engracia, 3
Sojuelá, 17
Sorzano, 16

Torremantalvo, 20
Viguera, 12
Villamédílana, 25 y 26
Zenzano, 16

Sie. advierte a lo® contribuyentes 
que si dejasen transcurrir el p’iazo 
señalado de i de noviembre al 10 
de diciembre próxllmo sin satis
facer sus cuotas, incurrirán en e' 
apremio de único grado del 20 
por' 100 sin previa not.ficación ni 
reqííerimilento ; perd «i satisfacen 
®u's cuotas del 2r a’ último día del 
indicado 'mes de diciembre, am- 

i bos indtiis’ve, Satisfa=fán como re- 
i cargo el 10 por lœ que automá- 
! ticamente se elevará al 20 por 100 

a partir del día i de diciembre. 
Logroño, 27 de octubre de 1952.

El Tesorero de Hac enda,
—Jesús Ruiz. de Ccnziano—

El Delegado de Hacienda, 
JAVIER DTAGO'

i6t6

MANCOMUNIDAD DE 
AGUAS DEL MONGAVO

’ 1Q05
Por el presente se pone en 00- 

■nocímiiento de «los usuario^ dé 'os 
servicitois de esta Mancomunidad, 
por los conceptos de abasfecimien 
to de agua, saneamiento, contado
res e 'instalaciones divcr.sn^, que , 
fe cobranza de ’o® correspondien
tes reciibos y facturas por débitois 
del me® de Octubre y anter'br’es 
que no se hallen reg’ámentaria- 
rrijente en período de apremio, se 
yerilficará a domfciilio v en las ofi- 
ciina^ de la Entidad (P’aza de ’o’ 
Fueros, to) hasta el 30 del mes 
actual. Pagado d?dho plazo, -oí; 
valores pendientes dé pago por ’os 
exp’-esado^ donóeptos i'ncuilrirán 

en aprem’io, con el recargo dél 20 
por cientno por único grado ; sio 
más notificación ni requerimiento ; í 
pero s!' '.son satisfechos en esta 
cínudad desde el día it hasta el 
diía 20 del próximo -mes dn Di- 
caembre, ®ó’o tendrán -e recargo 
del 10 por 100 de’ débito a teñen- 
de lio preceptuado en ’os artículos 
62 y 63 de’ vigente Estatuto de ! 
Recautdar’íón ; ! 

f 
Corella, 3 de Noviembre de ’052. í 

El Preskl.ñire, > I 
1Ó69

Bnuneioi Oficialci | 
---  !

ANUNCIO ' ¡
1573

Aprobadas por este Avunta- j 
miento las Ordenanzas fiscales • 
que han de regir en el Presu

puesto de 1.953, quedan expues
tas al público en la Secretaría 
por espacio de quince días hábi
les, de conformidad y a los efec
tos que determina la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1.950.

Cordovín.l5 de Septiembre de 
1.952

»1 AloaJd»,
1423

EDICTO
1712

Quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y por el tiempo regla- 

examen v”re- 
clamociones si lo consideran 
oportuno los siguientes docu
mentos:

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria para el año de 1953.—

Padrón de Ediñcio^ y Solares 
para el año 1953.—

Matrícula Industri 1 para el 
año 1953.—
'V^entrosa 20 de Octubre de 

1952.
B1 A'.ca'dc

1529
ANLiNC-lO

1710
Durarte el plizo reglamenta

rio quedan expuestos al público 
en la Secretarúi de este Ayun
tamiento los documentos si 
guientes:

Reparto de Contribución Rús
tica y Pecnaria.

Padrón de Edificios y solares. 
Matrícula InsdustriaL .
Patente de automóviles de las 

Clases A. B. C. y D cuyos docu
mentos han de servir de base y 
regir durante el próximo año de 
1953.

Lo que se hace público a efec
to de reclamaciones si a ello 
hubiere lugar.

Castroviejo a 20 de Octubre 
de 1952.

El A'ca’de
1531

ANUNCIO
1805

El uía 15 del pióximo mes de 
no\ iembre, lendiá lugar en c-da 
Casa Consistorial, la pública su
basta de los aprovechamientos 
forest de- siguientes:

.\IADER.xS.-U'i lote de 752 
hayas de las cuales 16 son di 1 ri 
badas por el viento, con 510 ir3 
de madera y 100 m3 de leña en 
«Barranco Cergimal*, con una 
tasación índice de 52.000 pts., 
indemnizaciones 1.162pts .Sujeto 
al 30°Zo para traviesas, y corres
ponde al grupo 1.°.

Otro lote de 25 pinos secos, 
cuatro de ellos derribado'^ por 
(1 viento, en «Pinar de la Esta
ción» con 6 n 3 de madera, por 
”na tasación índice de 1.740 ¡ús. 
I id ímnizaci' ne.s 40,35 ptas, y co
rresponde a! gru 'O 2 ®.

LEÑAS. -Un lote de 524 ha- 
ya.s en «Aranzaria» con 700 m3, 
de leña gruesa y ‘'0 n 3 de leñ.i 
ramaje, por una t.isa loa ín lice 
de 36.000 pts .Ldemniz iciones 
633,90 ptas. v corresponde al gru- 
po3.C

Otro lote de brezo con 225 m3 
de leña, en^Hoyo la Juana», 
por una tasación índice de 3.825 
pts .Indemnizaciones l 5,45 pts. 
y correspondiente al grupo 3.°.

Otro lote de leña de brezo con 
225 m3 de leña, en «Monte 
Mayor», enMa misma tasación, 
i' demnízación y Grupo a qu- 
pertenece.

MINERALES.—Un lote de 
piedra caliza en «Cardizal», tasa- 

, ción 450 pesetas, Indemnizacio
nes 83‘25 pesetas.

Otro lote de piedra caliza en 
«Santorcuato», por la misma ta
sación e indemnizaciones.

Un lote de arena con 50 m3 en 
el Río Oja, tasación 250 pesetas 
indemnizaciones 47‘15 pesetas. 

< PASTOS. —Para 3.225 lanares 
387 vacunos y 1 0 mayor, e n 
38.464 pesetas. Indemnización 
918'20 pesetas.

* Dichas subastas darán princi
pio a las doce de mediodía, en 
intervalos de 30 minutos, con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativos y administra- 

] ti vos, obscrváBéosé'a efectQS_d& 
i su enajenación lo dispuesto en 
I la Orden Ministerial de fecha 4 
I del actual, publicada _en el 
' B. O. del Estado n.® 285.
I Ezcaray, 23 octubre 1952.
' El A’.ca’dc,
! 1577

ANUNCIO
1821

Ei próxiimo clia quince de No 
. viembre (®ábadü) y hora de las 

nueve die la mañana, ante «la Mesa 
¡' Aigaíimente constituida, tencurán 
j' lugar en e^te Ayantamiento -as 
! subasta® qu ea ocntjnuac.íó’i se ex- 

ipresan, corroo correspond km tes al 
j Plan Forestal de 1952-—53, apro- 
¡ bada por la Superioridad, medran- 
) do on cada una de ellas media 

hora :
I MONTE DEHESA Y VACA- 
'RIZA NUMERO 39

j A jas 9 horas.— .Subasta de Pas
tos en una superficie de 352 Ha®, 
paar 117 cabrío y y .31/ anar. Ta
sación 13.^^76 pta®. Indemnización 
283’65 ptas.

A las 9’30.— Subacria encina, 
gruf^' 3.°, 100 estéceos ramaje. 
precJ'io baSe 900 ptas. indemniza
ción 70’85.

A lois 10.— S'uba®ta encina, 
grupo 3.”, 106 árboles, 6 (»113 con 
80 estéreos gruesa v 20 ramaje. 
Precio baSe 10.740 peseta.-, liulem- 
nizacibn 238’05 pesetas.

A las 10’31 - .Suijaii-T enr n,a. 
g upo 3.”, 104 <á-boé>. 8 in3 de 
mjadera con 85 estéreo' gruesa \- 
30 irla maje.— Precio Base 12.215 
pesetas. Indemnización '285’65 pc- 
sletas.

-A 'a® II.— Subasta Hava, gru
po 3.'; 83 árbo’es, 15 1’13 d« 'made
ra con 90 e>téreos de gruesa y 25 
ramaje. Precio base 13.775 peseta®. 
Indemnización 300’85 pia"-. Sin 
traviesas.

A las 11’30.— Suhlast.a Haya, 
grutx) I.*, 53'árboles, .>5 m3 de 
madera con 80 estéreos dé gruesa. 
Precio Baise 20.080 pes<‘tas.* In- 
denynizaciôn ^94’40 pesen®. Sin 
t''aviesa®.

A Illas 12.— Subasta haya, gruf)ó 
I.®, 50 árbo’es, 97 m3 madera, con. 
65 estéreo® de gruesa. Precio ba
se IQ.023 otas. Indemnización 
568’28 ptas. Sin traviésas.

La .subasta 'Sé írecirá con sujeción 
a’ p'iego de condicione® publica
das en los BOLETINES OFí- 
C LA LES de la Provlnoia núme- 
Tos 42, 43, 44 de fechas 17, 21 y 
24 de Abril! de 1945 en culanto no 
se opongan a lio ordenado en ei 
Decreto de 4 de Agosto de’' año 
actual y Reglamento del müsmo 
tpor O. de’4 de Octubre actual, v 
d e '1 económico admilnitstrativo 
obrantle en Secretaría,

En virtud de lo ordenado por la 
Superioridad, líos púecios de tasa 
ción índice o base se incrementa
rán en un 50 por 100.

Ledesma de ’a Cogolla, 24 de 
Octubre de 1952.

Eli Alcalde,
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